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MINISTERIO DE JUSTICIA
28830 ORJ)EN de 3 de octubre de 1986 por la que se autoriza

a don Franásco González de Regueral y Bailly a usar
en España el Título Pontificio de Marqués de Santa
María de Carrizo.

Dmo. Sr.: De acuerdo con 10 prevenido en el Real Decreto de
27 d.e mayo de 1912 Yde conformidad con 10.5 inf1.... ormes emitid.os
por la Diputación de la Grandeza de España, Su1)secretaria de este
Departamento y Comisión Permanen~ d.el Consejo de. Estado,

Este Ministerio,ennombre de S. M. el Rey (q.D.g.) ha tenido
a. bien disponer que,· previo pago del impuesto especial correspon
diente, demás derechos establecidos y conservando el carácter de su
procedencia, sea autorizado don Francisco González de Reguenil y
Bailly, para usar en. España el Título Pontificio de Marqués de
Santa María de·Carrizo, con el que fue agraciado por S. S. Juan
Pablo n.

Madrid, 3 de octubre de 1986.

LEDESMA BARTRET

Dmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28831 ORDEN de 8 de octubre de 1986 por la quese amplía
la habilitación de la Aduana de Marín para el
despacho de cereales y toda clase de graneles emplea
dos en la fabricación de piensos compuestos.

nmo. Sr.: La Empresa «ecferino Nogueira, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Marin(pontevedra), solicita se amplíe la habilita
ción de la Aduana de Marin para el despacho de cereales y graneles,
materia prima para la fabricación de piensos compuestos.

Visto el Decreto 3753/1964, de 12 de noviembre, el informe del
Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especia
les de La Coruña y el del Presidente de la JUnta del Puerto y Ría
de Pontevedra.

Este Ministerio, de conformidad. con lo propuesto por esa
Dirección General, ha resuelto ampliar la habilitación de la Aduana
de Mario para la· descarga y despacho de cereales' y toda clase de
graneles empleados en la fabricación de piensos compuestos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Dmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

ORDENde 9 de octubre de 1986 por la que se autoriza
el cambio de titularidad y traspaso de los beneficios
fiscales concedidos ..a la Empresa «Eaos, Sociedad
Anónima» (expediente AS/21), a favor de «Sociedad
Anónima de Formularios en Continuo».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 22 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de
agosto), por la que se autoriza el cambio de titularidad y traspaso
de los beneficios fiscales concedidos a la Empresa '«Edos, Sociedad
Anónima» (expediente AS-2l), a favor de «Sociedad Anónima de
Formularios en Continuo», al amparo de lo previsto en el Real
Decreto 18811985. de 16 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de

,16 de febrero) y en la Orden de ese Ministerio de 15 de noviembre
de 19~5 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), que
declaro a la Eml?fCSll «&los, Sociedad Anónima» (expediente
A,S-21), comprendida en la zona de urgente reindustrialización de
Astunas,

Este ~~~rio, de confOfID:Ídadcon la propuesta formulada
por la DireCClon General de Tnbutos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«&tos, Sociedad Anónima» (expediente AS-21), por Orden de este
Departamento de Economía y, Hacienda de 19 de diciembre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrerod.e 1986), para
la instalación en Meres, Siero (Asturias), de una industria de artes
JUáficas, sean atribuidos a la nueva Entidad «Sociedad Anónima de
Formularios en Continuo», permaneciendo invariables las condi-

, ciC?nes por las que se concedieron dichos beneficios y quedando
SUjeta la nueva Empresa para el disfrute de éstos al cumplimiento
de las obligaciones contraídas por elanteriot beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interpOnerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econom:ía y Hacienda en el plazo de· un mes, contado a partir del
día $iguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ~ de octubre de f986.-P. D. (Orden de JI de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28833 ORDEN de 9 de octubre de 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Valtele; Sociedad Anónima»
(expedienteST-91), los beneficios fiscales de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 20 de junio de 1986, por la que se declara a la Empresa «Valtele,
Sociedad Anónima» (expediente ST-91), comprendida en la zona
de preferente localización industrial del área de Sagunto, al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre), prorrogado por ,el
Real Decreto 1912/1985, de 9 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), para la realización del proyecto destinado a la
proc!ucción de vídeos, cine industrial y programas de televisión en
el Polígono Industrial de8agurito;

Resultando que el expediente que se tramita. a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado en la Consejeóa de
Industria el 30 de diciembre de 1985, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y Real
Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre;

Resultando· que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios España, ha accedido a las ComUnidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 19S6, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
de 1 de enero de 1986, el Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores y el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre;
Ley 30/1985, de 2 de agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor
Añadido; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de enero de 1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9
de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de
marzo, de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 21) y demás
disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
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ín:eentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancias que se
da en este expediente, presentado ante la Consejería de Industria el
30 de diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección' General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2715/1983, de 28
d~septiembre, prorrogado por el Real Decreto 1912/1985, de 9 de
octubre, ha tenIdo a bien disponer:

Prímero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de 4iciembre, y al procedimiento señala(lo por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otQrgan ,a la
Empresa «Valtele, Sociedad AnóíÍÍma» (en constitución) (expe
diente ST-91), los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el período de instalación. ,

b) Reducción del 95 por 100 de cualquier 4rbitrio ó tasa de las
Corporaciones Lqcales,que graven' el establecimiento de las activi
dades industriales objeto de beneficios,' siempre que'así se acuerde
por las Corporaciones,aIectadas., , " " .,'

c) Las Empresas que se instalen en U. zona de preférente
localización industrial de, SaguntOPodrán soliciW en cualquier
momento, y sin perjuicio de posteriores, rectifi¡;aciones, ,laaPToba
ción de los planes especiales de amortización, a que se refieren los
articulos 19, segundo, d), de la Le)' 44/1978 y 13,f), 2,de la Ley
61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que concurran en los
elementos objeto del plan como a las circunstap.ciasespecíficas de
su utilización en dicha zona. . .

Segundo.-Los ~neficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años; a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial deIEstado~, sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación,en su caso, del articulo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. , '

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
30 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume.la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios cpncedidos y lllabono o reintegro, eIl su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.,,:,Contra la presente Orden POdrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con 10 previstoen el arti~ulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación:

Lo que comunico a V. E. _pata su conOcimiento.y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28834 ORDEN de 14 de octubre de 1986 por la que se
acuerda la ejecución en sus propios términos de la
sentencia dictada en 9 de abril de 1986 por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
AUdiencia Te"itorial de Barcelona, recaída en el
recurso' contencioso-admiflistrativo número 973 de
1984, interpuesto por «Cañeque, Sociedad Anónima»,
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Barcelona. de 9 de enero de 1984,
en relación con la Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto' el testimonio de la sentencia dictada en 9 de
abril de 1986 por la Sala Segunda de 10 Contencioso-Administra
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Barcelona, recaída
en el recurso contencioso-administrativo número 973 de 1984,
interpuesto por <<Cañeque, Sociedad Anónima», contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Barcelona,
de 9 de enero de 1984, en relación con la Contribución Territorial
Urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha' tenido a bien, disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimaI?os el recurso c~nte~cioso-.ad11?-inis
trativo número 973 de 1984, 1Oterpuesto por <;~eque, S~l.edad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Economlco-Ad1JllOlstra
tivo Provincial de Barcelona de 9 de enero de 1984, recal4'! en el
expediente D-693, secció~ 2.a, a que se contrae la presente litIS, por
ser ajustado a derecho. S10 expresa condena encostas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. , . .
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D., el Subsecretano, Jose

María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

ORDEN de 20 de octubre de 1986 de revocación de la
autorización ,administrativa y de intervención en la
liquidación en la Entidad «Unión Latina, Sociedad
Anónima».

Ilmo. Sr.: En el expedientea~s,trativo abierto en la Direc
ci6n Gene~ de Seguros a, la Entidad «PmónLatina" SQciedad
Anónima»;'araíz de las actuaciones ÍDSpectémlS nevada$~{)8.t>o en
~u, dOIll;Ícilio" social r 9.ue "motivaronellevJll1~del~ de
10specCIón de 18deJuliQ de}986,haresld~~mprobado'ilue1a
EnticUld. de referencia presentaba al cie1'te' delejéréiciol985
dificul~de liquidez ,deténriinantes de demora en s\ls pagos '1
pérdidasac\línuladas no regularizadas con cm;go a reservas patn
moriiales superiores al 50 por lOO del capital social desembolsado,
que detemunanquela Entidad se entuentre en la causa de
disolución contemplada en el articulo. 30.1, d), de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado.

La Junta general extf.llordinaria y unive~ de. acci,!~stas
celebrada,e1 día 23 de septiembre de 1986, acordo la.disolucIOn de
la Entidad y el nombramiento de don Luis, Roldán Doncel como
Liquidador úní~o, estableciéndose la oficina liquidadora en la sede
central de la Entidad, avenida Gran Capitán,número 24, 2.0

,

14001-Córdoba.
A la vista de lo expuesto y de los demás antecedentes incorpora-

dos al expediente, ",
Esta Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a
«Unión Latina, Sociedad Anónima», para el ejercicio ,de la activi
dad aseguradora, de conformidad con lo dispuesto en la letra f), del
número uno, del articulo 29 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

~ndo.-Intervenir la liquidación de «Unión Latina, Sociedad
AnÓnIma», iniciada por la disolución acordada en Junta general de
accionistas, en aplicación de lo dispuesto en el número tres del
amculó 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y en el número uno
del articulo 98 del Regl4rnento de 1 de agosto de 1985.

Tercero.-Designar a tal.efecto a los ~specto~s del Ctiefl?O
Superior de Inspectores de Fmanzas don Felipe GWJo Parra y dona
Pilar del Río Durán para el cargo de Interventores del Estado en la
referida liquidación con las funciones y facultades' que señala el
Reglamento de 1 de agosto 4e 1985.

Madrid, 20 de. octubre de, 1986.-P. D., el Secretario de Estado
de Economía y P1aniñcación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director genei'al de Seguros.

28836 ORDEN de 21 de octubre de 1986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76j1980.de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada P'!r «Mut!Ja de
Seguros de &!,badell» y «Mutua Ca~a.de In~endios.y Riesgos
Diversos» en solicitud de los beneficIOS tnbutanosprevlstos en la
vigente legislación sopre fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión mediante la. a,9sorció? de la seg~lDda por la
primera que se hará cargo del activo y paSIVO <;le aquella,

Este Ministerio de conformidad con 10 estIpulado en la Ley
76/1980 de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de EmJresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta .de la C;omisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenIdo a bIen, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 1>0r 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos


